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AOMINISTDAGION '

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas, adyaçentes; Canarias y ^territorios, de ,Airjça I 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no ? 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la * 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo L“ del Código-Ciyil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ( innkediaíapjeníe que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejem- - • 
piar en el sltío'de costumbre, donde permanecerá hasta' el recibo del, siguiente. I
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR- NÚM. -3-1976

Las Asociaciones sometidas al ré
gimen establecido, por la Ley de 24

ii-| de diciembre de 1964, e inscritas en 
aspí el Registro especial de Asociaciones
a-

el
le

i han de cumplir las obligaciones que 
a continuación se indican:
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I .° Formalizar el presentemes de 
enero el estado de cuentas de sus 
ingresos y gastos correspondiente al 
pasado año y enviar una copia del 
mismo, por duplicado ejemplar a es
te Centro, dentro de loS cinco días 
siguientes a su formalización.

2 .° Poner en conocimiento de este 
Gobierno Civil la composición de sus 
Organos rectores en el plazo de cin
co días, a partir de la fecha de su 
elección total o parcial, así como el 
Presupuesto anual de ingresos y gas
tos,- en el mismo plazo, a contar de la 
fecha de su aprobación.
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; 3.® Comunicar a este Centro los
- cambios de su domicilio social.
í 4-° Dar cuenta a este Gobierno, 
f con setenta y dos horas de antela- 
1 cióp, como mínimo, de la fecha, hora 
1 y tugar en que se proyecten celebrar 
1 las Asambleas generales, tanto ordL 

narias como extraordinarias, con in
dicación del orden del día corres- 

; pendiente.

5-° Las Asambleas generales de
berán ser convocadas, al menos en 
sesión ordinaria, una vez al año, para 
la aprobación de cuentas y presu
puesto, -y en sesión extraordinaria 
cuando así se establezca en los Esta
tutos.

ó.” Con ePfin de . poder ejercitar, 
en su caso, la -facultad conferida a la 
Autoridad gubernativa en el artículo 
lO, párrafo 3.°, de la mencionada 
Ley, las Asociaciones deberán enviar 
a este Centro copia literal certificada 
de los acuerdos que adopten, dentro 
del plazo de los ocho días, siguientes 
al de su adopción.

7-° La modificación de los Esta
tutos deberá aprobarse en Asam
blea general extraordinaria, siguien
do ulteriormente los trámites esta
blecidos por los artículos 3.° y 5.° de 
la Ley. Por ello, dentro del plazo de 
cinco días, a contar desde el siguien
te a Ja fecha del acuerdo, deberá 
presentarse en este Gobierno Civil 
instancia acompañada del acta de la 
Asamblea general extraordinaria co
rrespondiente y de los Estatutos mo
dificados, ambos por triplicado ejem
plar.

8.° En toda Asociación debe lle
varse un fichero y un libro ^registro 
de Socios, con los nombres,' apelli
dos, profesión y domicilio de los 
asociados, y con especificación de 
aquellos que ejerzan en la Asocia
ción cargos de administración, go
bierno 0 representación.

.,9-° Asimismo, han de llevar un 

libro de actas en el que.se consigna
rán las reuniones de la Asamblea ge
neral y de los demás órganos cole
giados de la Asociación, y otro de 
contabilidad, en el que figurarán los 
ingresos y gastos, precisándose la 
procedencia de-aquéllos y la inver
sión de éstos. Todos estos libros de
ben ser diligenciados - por este Go
bierno Civil.

10.° Las Asociaciones pueden re
cibir libremente donaciones a título 
gratuito en cantidades que no exce
dan de 50-000 pesetas al año. Para 
cantidades que oscilen entre 5O.OOOy , 
250.000 pesetas, necesitan autoriza
ción del Gobernador Civil, y para las 
que rebasen durante el año las pese
tas 250.000 se precisa autorización 
èxpresa del Ministerio de la Gober- 
ción.

Figurando esa Asociación inscrita 
en el citado Registro se le recuerda 
estas obligaciones, significándole que 
el incumplimiento de las mismas po
drá dar lugar al ejercicio de las atri
buciones previstas en los números 2 
y 6 del artículo lo de la Ley de 24 
de diciembre de 1964, los cuales fa- : 
cuitan a la autoridad gubernativa pa
ra decretar la suspensión de aquellas 
Asociaciones que no atemperen su 
funcionamiento a lo dispuesto en la 
misma.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Valladolid, 7 de enero de .1976.— 

El. gobernador civil, ; José .Estévez l 

Méndez., . .
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DIPUTACION PROVINCIAL

Contratación servicios médicos 
especialistas en Psiquiatría

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Corporación, en sesión ple
naria del día 30 del mes anterior y 
lo decretado por esta Presidencia, 
se exponen al público, por el plazo 
de ocho días hábiles, las bases-con
diciones para contratar administra
tivamente, por el sistema de concur
so, la prestación de los servicios 
de médicos especialistas en Psiquia
tría, con destino en el Hospital Psi- 
quiático Provincial, y dentro del nú
mero máximo que permite la Plan
tilla Orgánica aprobada, para que 
puedan formularse reclamaciones 
contra las mismas. Durante este pla
zo y dos días hábiles más se podrán 
presentar peticiones para concursar 
a fin de reso,lver con acortamiento 
reglarnentario del plazo lo que fuere 
procedente,

Valladolid, 10 de enero de 1976.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

86

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
CANILLAS DE ESGUEVA

En la Secretaría de éste Ayunta
miento y par espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua potable a domi
cilio, lo que, con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus Regla
mentos, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamaciones.

Canillas de Esgueva, 30 de diciem
bre de 1975-—’El alcalde, Jesús Niño.

37—62

ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
figente Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales, al si
guiente día hábil, una vez transcurri
dos diez también hábiles de la publi
cación del presente anuncio en él 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Casa Consistorial a las 12 horas 
la tercera subasta para el aprovecha
miento de corta de 463 pinos (V-4) 
del monte Pinar del Concejo de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de 
302.760 pesetas.

De resultar desierta esta subasta, 
por falta de licitadores, se celebrará 
otra nueva subasta, en el mismo tipo 
de tasación, a los veinte días hábiles 
de efectuada ésta.

La admisión de pliegos se verifica
rá hasta las 13 horas del día anterior 
hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Iscar, 29 de diciembre de 1975-— 
El alcalde, Jesús Herrero.

8—63

- COMUNIDAD DE VILLA V 
TIERRA DE ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, al si
guiente día hábil, una vez transcurri
dos diez también hábiles, de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos de 
esta Casa Consistorial, las terceras 
subastas para los aprovecham,ientos 
de corta de pinos que a continuación 
se expresan:

A las 12 horas, 1,517 pinos del 
monte Villanueva (IT2), bajo el tipo 
de tasación de 988,176 pesetas.

A las 12,30 horas, 559 pinos de 
monte Santibáñez (111-3), bajo el tipo 
de tasación de 263,658 pesetas,

A las 13 horas, 199 pinos del mon
te Villanueva (IV-l), bajo el tipo de 
tasación de 232,101 pesetas.

De resultar desierta alguna de es
tas subastas, por falta de licitadores, 

se celebrará otra nueva subasta, en 
los mismos tipos de tasación, a los 
veinte días hábiles de efectuada ésta.

La admisión de pliegos se verifica
rá hasta las 13 horas del día anterior 
hábil al señalado para la subasta. Los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría de esta Comunidad,

Iscar, 29 de diciembre de 1975--^ 
El alcaide presidente, Jesús Herrero.

10—64

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Por don Basilio Herrero Arranz, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de transfor
mación de madera, en representa
ción de Trirna, S. A., en la carretera 
Olmedo-Cuéllar, de este municipio.

Lo que eh cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Pedrajas de San Esteban, I de 
diciembre de 1975.-Ul alcalde, Quin
tín Martín.

4.630—65

LA UNION DE CAMPOS

El Tribunal calificador del concur
so para proveer en propiedad, previo 
examen de aptitud, la plaza de algua
cil y servicios varios, estará constitui
do en la forma que a continuación se 
indica:

Presidente, el señor alcalde don 
Luciano Rubio^de Lamo.

Vocales: Don Manuel Arranz Ma
ría, en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

Doña Sabina Vasco Martínez en 
representación de los funcionarios 
municipales.
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Secretario: Don Pedro Escudero 
Cuñado.

Al propio tiempo, se hace público 
que la práctica de los ejercicios ten
drá lugar èn la Alcaldía de esta Casa 
Consistorial, el día 4 de febrero, a las 
16 horas.

La Unión de Campos, 2 de enero 
de 1976.—El alcalde, Luciano Rubio.

36—66

VILLABAÑEZ

Anuncio de subasta

Ejecutando acuerdo de esta Cor
poración, se hace saber que desde, 
el día siguiente hábil al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y du-, 
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
la subasta de pastos en 36 Has, lote 
número 2, con 170 reses lanares, 
durante cinco meses, en el pago 
Valdeornos y otros, en el monte de 
Propios, denominado «Eriales de 
Villabáñez».

Tipo de licitación: Cuatro mil dos
cientas cincuenta pesetas, al alza.

Duración del contrato: Cinco me
ses. .

Forma de pago: El total una vez 
adjudicado definitivamente el apro
vechamiento.

Garantía provisional: 4 por 100, 
eue importa ciento setenta pesetas.

Garantía definitiva: 6 por 100 del 
importe del remate.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
se hallan de manifiesto, en la Secre
taría de esta Corporación, durante 
las horas de oficina, donde podrán 
ser examinados y copiados por quien 
lo estime oportuno.

Las plicas, con arreglo al modelo 
inserto al final de este anuncio, se 
presentarán, en la Secretaría de esta 
Entidad, durante las horas de ofici
na, es decir, diez a catorce horas, y 
su apertura se realizará a las doce 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de 

plicas, en los locales del Ayunta
miento, a las once horas.

Si quedara desierta la primera su
basta, la segunda se celebrará a los 
cinco días siguientes de la primera, 
a la misma hora y en el mismo lu
gar, con los requisitos y condiciones 
de la primera, y la tercera, trans
curridos los cinco días de la se
gunda.

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, que habita 
en..., provincia de..., calle y núme
ro..., con Carnet de Identidad nú
mero..., expedido el..., en nombre 
propio (o nombre y representación 
de...), enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de..., 
número.,., de fecha... y de las con
diciones que exigen para tomar par
te en la subasta de..., ofrece por el 
remate la cantidad de... (en letra). 
(Lugar, fecha y firma).

Villabáñez, 19 de diciembre de 
1975.—El alcalde, Félix J. de Fuen
tes. '

5.017—67

ADMIIIISTRAGI^E JUSTIGIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO 2

El magistrado don Rubén de Marino, 
en el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en el juicio eje
cutivo número 814-A de 1975) se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los 
siguientes:

«En Valladolid, el veintiuno de no
viembre de mil novecientos seten
ta y cinco.—El magistrado don Ru
bén de Marino, en el Juzgado de 
primera instancia número dos de Va
lladolid, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por don Carlos García Zúñiga, mayor 
de edad, domiciliado en Valladolid, 
dirigido por el abogado señor Gime
no, y representado por el procurador 

señor Alonso, contra don José Luis 
Iglesias García, también mayor de 
edad y domiciliado en Amusco (Fa
lencia), declarados en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de la cantidad de 11.968 pesetas', 
más los intereses de la misma.

Fallo.—Que mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don José Luis Iglesias García, le con
deno a que pague al actor once mil 
novecientas sesenta y ocho pesetas, 
importe de la cantidad reclamada, 
más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del vencimiento 
hasta el completo pago, y al abono 
de las costas procesales.

Por esta sentencia, que se notifica
rá por edictos a la parte demanda
da rebelde, si en el plazo de tres 
días no se pide por la actora la noti
ficación personal, lo mando y firmo. 
Firmado: Rubén de Marino.»

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco.—Rubén de Marino. 
EK secretario, Angel Mingo.

4.640—68

VALLADOLID.—-NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Marino, 
en el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en el juicio eje
cutivo número 649-B de 1975) se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son los 
siguientes:

«En Valladolid, el dos de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco—El magistrado don Rubén,de 
Marino, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Valladolid, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por 
«Modificaciones y Transformaciones, 
S. A.» (MOTRANSA), domiciliada 
en Valladolid, carretera de Soria, 
kilómetro 3, dirigida por el abogado 
señor Conde, y representada por el 
procurador señor Menéndez, contra 
don Francisco Sánchez Sánchez, ma
yor de edad y domiciliado en Cieza 
(Murcia), Avenida Juan XXIII, 68,
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declarado en rebeldía por su incom
parecencia, sobre reclamación de laj 
cantidad de 130.000 pesetas, masí 
los intereses de la misma.

Fallo.—-Que mandando seguír ade- ■ 
lañte la ejecución déspacháda cóntfa 
don Francisco Sánchez Sánchez, ma- j 
yor de edad, le condenó a 'que pague í 
a la actora la cantidad de Ciento trein- ; 
ta mil pesetas, importe de la cántidad ■ 
reclamada, rhás los interesés légales 
de dicha suma desde la fecha dél 
vencimiento hasta el completo pago, 
y al abono de las costas procesales.

Por esta senléncia, que se notiñca- 
rá por edictos a la parte démandáda 
rebelde, si en el plazo de ttes días 
no se pide por el actof la nótifiCáción 
personal, lo mando y firmo.—Firma
do: Rubén de Marino».

Valladolid, a seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo.

4.890—69

VALLADOLtD.—NUMERO 2 

ti magistrado don Rubén de Mari
no, en el -Juzgado de primera 
iiiStancia número dos de Vallado
lid.

Hace saber: Que en el proceso de 
juicio ejecutivo número 701-B-75, 
promovido por Sefisa Financiacio
nes, S. A., procurador señor Menén
dez, contra don José M.^ Izquierdo 
Rodríguez, vecino de Valladolid, en 
calle Tierra del Pan, número 11, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a primera y pública 
subasta los bienes embargados a re
ferido demandado, que se relacio
nan a continuación, y que han sido 
tasados.

El acto de Subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día veinti
nueve de enero, previniéndose a los 
licitadores, que deseen tomar parte 
en la misma, que deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa- 
de! Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 

admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que'ho cubran lás' dos terceras 
partes del avalúo, las que puedeni 
hacerse ‘para ceder el remate a unj 
tercero. ?

'La subasta se hace en un solo lote; 
y sobre Tos sigUiéntes bienes que se; 
encUéñtrán depósitadós éh poder de’ 
la esposa del déniandado doña Leo- ; 
noi Rubio Mániego, en ■ Calle Tierra ■ 
del Pan, número 11, donde podrán 
ser examinados por los posibles lici
tadores:

Bienes objeto de la subasta

1. Un aparador, de tres cuerpos, 
con luna de cristal biselada y cajo
nería’ en el centro, con tres departa
mento s,de color caoba claro, én 
buen estado dé conservación, por lo 
-que ef perito lo ha valorado en 2.000 
pesetas.

2. Un tresillo de skai, de color ro
jo; córripuesto de sofá de fres plazas 
y dos sillones, fodo ello bastante 
'usado. Valorada por el perito en 
600' pesetas.

Valladolid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y- cinco. 
Rubén de Marino.— El secretario, 
Angel Mingo.

5.024—70

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
ciudad.

Hago saber:. Que en el juicio de 
cognición número 353 de 1969, segui
do, en este Juzgado, a instancia de 
Hijos de García Abril, S. R., C., re
presentada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Victoriano, Martínez de Vena, sobre 
reclamación de cantidad, tengo acor
dado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, tér
mino de ocho días y en un solo lote 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
se verificará, en la Sala Audiencia 

de este Juzgado, el día veintinueve 
de enero y hora dé las doce.

Objeto de subasta

Un frigorífico, marca Aspes, de 
190 litros. Tasado en 3.500 pesetas. 

Un mostrador vitrina de dos me
tros. Tasado en 2.000 pesetas.

Importa el lote 5.500 .pesetas. Se 
encuentra depositado en el propio 
demandado, con domicilio en Palen
cia, calle de María Molina, núme
ro 7.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta.'FÓdfá hacerse a ca
lidad de Cedér él remate a un terce
ro. Para tornar parte en la subasta, 
deberán 1 o s licitádóres consignar 
previamente, en la mesa del, Juzga- 
dó ó en el estáblecímiento destinado 
al efecto, una Cantidad igual, por lo 
mehós, á'l diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes qúe sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Valladolid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
T.uis Orejón Matallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

5.043—71

ANU NC!0S _^ OFICIALES
Cómandahcia Militar de Marina 

de Asturias-Gijón

920/75. Moisés Tejo Martínez, 
nació el 2-3-57, hijo de Moisés y de 
Adela, natural 'de Gordaliza de la 
Loma (Bustillo de Chaves). Villalón 
de Campos (Valladolid), domiciliado 
en calle Magnus Blikstad, n.° 23, z.'®, 
Gijón.

822/75. Celestino de la Fuente 
Municio, nació el 29-9-57, hijo de 
Gregorio y de María Socorro, natural 
de Nava del Rey (Valladolid), domi
ciliado en calle La Joécara, pabellón. 
6, portal 4, 2.° derecha, Langreo 
(Oviedo). 26

IMPRENTÁ DE LA.DIPUTÁCION PROVINOIAL
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